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Dentro del presente proceso promovido por MYCRA SAS contra MEDIMAS EPS 

SAS y otros, la entidad vinculada por pasiva EPS CAFESALUD S.A allega solicitud 

de desvinculación al proceso, petición que fundamenta en el desequilibrio financiero 

dispuesto mediante Resolución No. 003 de 2022, acto administrativo mediante el 

cual se determinó que la entidad tiene un pasivo negativo por valor de 

$697.573.289.626, por lo que no se  contaría con los recursos para pagar los 

créditos reconocidos en la diferentes prelaciones ni oportunos ni extemporáneos e 

igualmente no se podría constituir reserva de ningún tipo de condena por concepto 

de procesos ordinarios y sancionatorios en curso o no reclamados en contra de la 

entidad. 

 

Por otro lado, se indica que, el Liquidador de CAFESALUD EPS S.A. profirió la 

Resolución No. 331 DE 2022 “Por medio de la cual el liquidador declara terminada 

la existencia legal de CAFESALUD EPS S. A. EN LIQUIDACIÓN”, aunado que, el 

registro mercantil de la entidad se encuentra cancelado, por lo que la entidad 

carecería de personería jurídica para ser parte al interior del presente proceso. 

 

Debe destacarse que, si bien, no se comparte el argumento que fundamenta la 

solicitud de desvinculación al proceso, con base en la situación economía de la 

entidad, pues el mal manejo y administración de los recursos de la entidad de 

seguridad social no puede constituirse en óbice para exonerarse en la 

responsabilidad de sus obligaciones; sin embargo, se encuentra acreditado con los 

documentos allegados al plenario que, mediante Resolución No. 331 del 23 de mayo 

del presente año, el agente liquidador de CAFESALUD EPS S. A. EN LIQUIDACIÓN 

con NIT 800.140.949-6 dispuso la terminación de la existencia legal de la entidad 

de seguridad social, y dispuso la cancelación de la matricula mercantil en la cámara 

de comercio de Bogotá.  

 

Con base lo anterior, para el despacho es claro que la entidad vinculada por pasiva 

CAFESALUD EPS S. A. EN LIQUIDACIÓN con NIT 800.140.949-6 a la fecha no 

tiene capacidad para ser parte al interior del presente proceso, y por ende no tiene 

la facultad de adquirir derechos y obligaciones; máxime que la entidad aduce no 
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tener sucesor procesal, por lo que, para todos los efectos se dispondrá la 

desvinculación del trámite procesal de la sociedad CAFESALUD EPS S. A. EN 

LIQUIDACIÓN con NIT 800.140.949-6 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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